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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA 

ARTICULO 1º: Autorizase al departamento Ejecutivo Municipal a contratar en forma directa a la empresa VIAL NORTE S.R.L., para la ejecución de trabajos de excavación y colocación de cañería para la obra de desagüe pluvial del Barrio Primucci. 
Precio Total de Obra: $ 210.793,20

Plazo de Ejecución de Obra: 20 días.- 

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4286  Sala de Sesiones, 14 de Mayo  de 2014.- 
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

